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DE L i PROTOÍGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secreíarioa reciban 
lita números del Bourrirí que correspondan al dis
trito, dispu&úrar> que se fije un ejemplar en el nitio 
do cjahuubre, donde permanecerá hasta el recibo 
dt;l uámero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
n.vBa colcccionadoit ordenadamente para su eucua-
durnaeidn, que deberi Terifiearse caos afio. 

SE mWk LOS LUÜES, MIÉRCOLES V TURNES 

Se anBcribe eá la Imprenta de la Biputacióa provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al 
año, pagndas al solicitar la soscripción. 

Números saeltos *¿b céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
ÁJI olicialmonte; asimismo cunlquier annncio con
cerniente al servicio nuciúnul que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

- P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Mayo) 
F£SSU>1¡NCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Hema Re
gente (Q; D. G.) y Augusta Real 
Famiüa continúan sin novedad en 
su importante salud. * - : 

, ; (Gaceta del día 29 de Marzo)-.-
MINISTERIO DE HACIEND.Í ; 

' ' U E Y "/•"'',• '•' 
" DON ALFONSO XII I , por la-gra

cia de Dios y la Oui.stitución-Rey.de. 
Espdüa, y en en nominé y.dqran'te su 
nioi'.ur edad la li<:i: -.' Úoa'oi.te del 
Re.tic; 

& todos los qnb'ín presente viérin 
y eutendiereN, sabed: qñs'laii'Cortés 
han decretado y Nos üf.jicionHdo!lu' 
siguiente: ; 

Aiticnlu I . " En todas liis espita-: 
les:de pruviDcia.DXoeptoei] lás Vus-, 
coligadas y Navarrii. pe'establecerá' 

• el R 'gistró- fiscal de--lu - propiedad, 
que-ú'wdrá.á su cargo 1.) itjsiinpción 
de his tincas tústicas, tidilioios, solá-

; res y ganados' existentes en- cada-
término municipiil, y la coii.-iervñ-
cióu y . inO!l¡üi:aclóu del .'catastro do 
en!: ¡vos. 
: El Regiiítro si; fundfirá en los tra-

b.-ijos topigniticos y i.gro: ómicos 
ilispuostus por,los articulas í / ' y 3." 
*> «"Rta ley y .eji le* dr.clarttstunéiija • 
radat;, qu'e-presentaráu los propieta
rios, ¡i las que p o d r á n lic.'inpafíar 
plui.oK los (|iie leí lo deseen.' La es
cull í y demás cojidiciones i qno 
(lebrin ajustarse los planos b o r á u i i -
j a d s s por el !-e<>-lai:¡<!ot[>. 

A r t . i . " Se procederá á U.evc-
luiiRión.jj'eaerol de la i-iqin'za urha-
« a . lúíticn v pecui.iia, i cuyo elec
to s.̂  Ibnnarúii: 

Prin'.ero. El eaiaítru por masas 
de cultivo y c lases de t e r r e u u . 

Segundo, f.as cartillas evi,]ua-
torias de la riqueza rúsl.ica v pecua
ria. . 

Tercero. E! regUtro fiscal de fin
cas urbanas y rÚ8tic»sy la ganade
ría. 

Art. 3.° Se procederá eu cada 

provincia al amojonamiento de las 
lineas limite.i de sus términos mu
nicipales, de manera que no quedé 
parto alguna de limite territorial sin 
señalar, aun en aquellos' trozos en 
que no haya avenencia entre los 
respectivos Ayuntamientos, proce---
diéodose eo esté caso á colocar los 
hitos que marquen la linea do pose
sión de hecho qué necesariamente 
debe existir, sin consignar la de re
clamación de cada Muuicipio. 

La linea de posesión de hecho se-
^rá provisional, y, so respetará hasta 
'que por la Autoridad couipéteute se 
resuelvan los -litigips ó reclamacio
nes que entablen h' tengan pendien
tes jos Ayuntiímicutos interesados, 
haciéridyié entotiCes él ' amojona-^ 
miento definitivo. Entret iiíto, la l i 
nea • provisional. no •,perjudicará ni 
prejuzgará en modo alguno.lós de
rechos que puedan corresponderá 
cadii Ayuntsmlepto. •; .. ;J . 

. - Se levantirá el' acta correspon- • 
diente á cada limite común á dos 
términos municipales, coa asisten
cia de los Ayuntamientos interesa
dos, constando én. aquélla la-previa 
citación. Bu-la misma,acta se regis-

-.-.trará la forma, dimensiones y.sitüá-, 
. cipo de las seflalcs de amojunniniéu-

to; !isi como ios materiales de que so 
• compongan, y se describirá Cuu ¿la-.: 
:ridad la.'liíii'n de-término.'' 
" Art. 4." Constituirá" el catastro,. 
por masas de cultivo y clases de te-" 
rreuo de cada térniino monicipal, un 

. p L n ó geométrico der mismo, cuya 
escala y-córidición'es determinará el 
regiamentb, á.ttü de procurar lá-m'aj-
yor uniformidad eutre. tollos oilos, y 
en los que se fijarán necosariámeute 
las lincas, limitesjurisdicciouales, el 
curso de lofe-Tios^í.'iúalcs do navéga-
ción y tle riego, arroyos, pantanos, 
abrevaderos, fuentes, lagunas, po-

. zós, etc.; las vías do" comuni&ciób, 
sean forrocarrriles, tranvius, carre
teras, oamiuus. vecinales, cañadas, 
dencansaderos, etc.; el perímetro de 
los pueblos, de los grupos de pobla
ción y de edificios aislados, y las co
lonias y explotaciones mineras y 
agrícolas. 

: El personal del Instituto Heográ-
ficu y Estadístico formará el plano 
geométrico coa ¡os lleulles ¡uitc-
rictniDir.c indicados. Los trabajos 
agtonómicus continuarán á cargo 

del por.<onal do Ingenieros agróno
mos y Peritos agrícolas dependien
tes del Ministerio de Hacienda. 

La cartilla evaluatoria expresará 
en pesetas la riqueza imponible por 
hectárea en cada clase de cultivo y 
calidad de terreno, y separudamente 
por la unidad que se adopte en gana
dería. 

Las cuentas de productos y gastos 
de I s s industrias agrícolas y pecua
rias se formarán asignando á los pro:. 

' ductos el precio medio que hubieran 
alcanzado durante los últimos seis 
aüos fijándose para las. primeras i 
raiz de la cosecha. • -

r Tanto'para, la formación de las 
cuentas"como para la: clasificación" 

' de;terroiios >y demás. • trabajos/ los. 
Ayuñtamféntñs podrán designar uno: 
ó más::P¿r¡tos"conVé¡ objeto dé.̂ qui) 
faciliten- y. éxpong'ao: al personal del 
catastro los datos y nntecedentés, 
que estimen .'oportunos,:y .represen-
tau al; Ayuutámichtóícn todas' las 
operaciones../ -.' r ,:;'';4,;:v'ü;",'"::.-

Terminadós los trabajos sgronó --
mico;'catástraIes dé' cada '.término 
municipal, se expondrán á los Ayun 
tumieatos y. par.t:pnlares para que -

' puedan, impúgnárlps "en el .plazo y; 
.-forma que el reglamentó determine. 
>••'• Cpnstitúírn'él registro.Sscal: 

- Primero..., La inscripción de todos 
y ca ía un-" dé los edmuios y solares 

. existente^ cú' cadú'pueblo ó núcleo 
dé'p'nblHoió'n pór-o/don riguro^n de 

' la situación que..ocupen eo Insívilles, 
' plazas y demás vías públicas, expre-'. 
ynhdo el uso á que so déstinun y su 
valor e:i renta y-venta..asi como el 
producto íntegro y" el,líqnitlo impo-
niblo. 
- Segundo. La inscripción de las 
fioéas rústicas, haciéndose coastar 
con la debida claridad su situación 
y liudaros. 1» oíase de terrenos, cul
tivos ó uso á que se aplica, edifloius 
que tiene y usos á que pe destinan, 
y Í:U valoi' en renta y venta, asi c o 
mo el producto íntegro y ei liquido 
imponible. 

Tercero. La inferípción do liis 
diferentes espucies de gauacíerh. se
parándose las que se apliquen a las 

: labores do las que se deiliquon á la 
granjeria ó especulación, y consig-

i uindose su valor ictegro y el llqui-
; do imponible. 

Todas las oficinas y dependencias 

del Estado, de las Diputaciones pro- . 
vincialcs y de los Municipios, asi 
como las Empresas, Compañías, So
ciedades ó particulares que hayan 
obtenido subvención de elli's, y por 
leyes ó contratos estén subrogados 
cu sus derechos, facilitarán á la Di
rección general de Contribuciones 
cuactos planos, itinerarios, estudios, 
tarifas de precias de transporte y 
antecedentes posean y les sean re
clamados. . , . . i 

Art. 5.° A los efectos del art. 2.', 
los propietarios de éditicios y solares 

. presentarán eu el Regist.'o fiscal de 
| la-provincia, rélacioues. juradas de 

lis que posean, en el plazo y forma' 
• qué-el' ruglorneuto disponga, y, por 
'ellas: se"'pnóséderá' inmédiatámeute 
- á la formación del Registro, sin.per- ' 
juicio deja comprobación-técnica ó 
administrativo a/qiie dieren lugar.-, 
las'.ncultaciones^que.éo cometan. ' 

k •-.'Las-declaraciones' corr.espondi.en- . 
' tes á:.la propiedad'r.ústic.;» y pei.ua- "" 
'• .ría se preséntjiráo á medida que sé" 

tecmliiiili-y apruebiñi Los trabajos to-:,-
pográficos y agronómicos del reí-

' pectivo término mutiicipal.. 
„ Las hojas declaratorias, se ilístri • 

. 'b 'uirán'y-.rcb'ogerán.oo- |a furuiu que . 
dispóngiveV i v g l a i i i í M U o , : 3 ' - sus in- " 
frücüioues s e r á n cort'egidüs ceuio.el . 

"iñisnip fiet'/rnune.." ; ' 
- " "Si los propietarios doj.-iran trans? 

cuvrir él pUzo que se fije par;* pre-
.sentar luí. n-fondas rclaoiones'jura-
.das ú neulttsén en ollas ó en loa p'a-
nus que pivsoiitou parte de s u . r i 
queza en superficie ó en chis-;, incu
rrirán en las responsabilidades que 
e l reglütnenro (ieterimoe. Aí-imis uo, 
los tirma-ites de les planos incurri
rán en las respu! sabilidades qúe s e -
ü-ilará el rcglmnenlo. 

A r t . 6." Terminado y aprobado 
el Registro de u n término niunici-
¡ al en cualesquiera'de sus clases de 
riqueza, cesará el A>untamiento, ó 
Ja Comisión de evaluacióu en su 
naso, do f i r m a r el reparto de la con
tribución, quedando encargod-.i de 
esto servicio el Registro fiscal de la 
provincia. 

Tan pronto como rija e l Registro 
do una riqueza para los efectos con
tributivos, so suprimirán los repar-
tiinietitos, y en su lugar formurá la 
Oíiciim Registro üstus cobratorias 
que durarán un bienio, á no ser que 
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se varíe legigiativarneate ei tipo fio 
gravamen, y so contendrán otras 
alteraciones qua las qu:i exija el 
moviaiieuto y uiüdifícaciuutis de la 
propiedad. 

Art. 7.* A medida que se termi
ne y apruebe el Registro fiscal de 
un término municipal en cuales
quiera de sus tres clases Ue riqueza, 
se declarará de cuota la contribu
ción que deba eatisfacer, conside
rándose partida fallida la que no 
pueda realizar la Hacieuda por los 

'vproceilimietitos establecidos ó que 
se establezcan, y su adjudicutá-i al 
Estado tus bieoe» sobra que la cou-
tnkuuióu reco ga. 

Hatita que estén aprobados toiJos 
los Itegisiros de la riqueza rústica y 
pecuaria, continuará pórcibieudo el 
Estado los cupos que eu la actuali
dad !« corresponda; pero su iuipor 
te se distribuirá proporci<maline!jtú 
entre la riqueza ücclavada y taco • 
nocida eu cuda distrito municipal. 

Cuando estén terminados los Re
gistros do una ó más provincias, el 
cupo que á ellas corresponi.'u se dis
tribuirá proporcionalmente entre la 
riqueza que se ¡a reconozca. 

Aprobado el itegistro fiscal de edi
ficios y solares de un término mu
nicipal, los cootribuyenteii disfru
taran desde el aüo siguieute de los 
beneficios otorgados por el art. 29 
de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893. 

El Gubiernu formará y publicará 
anualmente en el Boletín oficial de 
la respectiva provicera uu repar-
timievto «special que coinpceuderá 
¡os puebles cu;.os Regí-tros, en 
cualquiera de sus Secciones, hayan 
sido aprobados durante el aQo ante 
rior, la riqueza que se les baya re
conocido, el cupo que deben satis
facer y el tipo con que ha de gra
vársela riqueza mdividual. . 

Se incluye éntrelas causas de al
teraciones que deben hacerse en el 
Registro fiscal dé édificios y sola
res, la diferei cia eñ li s productos 
de las fincas originada por el au-
meuto ó la disminucióD de alquile
res y arrendamientos, que deberán 
comprobarse por la Administración 
en el plazo de dos meses, á fin da 
qun lis altas y bajas pioducidas por 
esta causa surtan éfect", decltrán 
dose é incluyéndose en el paorón de 
edificios y solares quo se haya de 
formar para' el uño ecor.ómico si
guiente al en u.uc fuere denunciaiia. 
el alta, ó la baja .y sea computada 
paro fijur.iío que un el dicho .subsi
guiente aüo habrá de payar el con; 
tribuyante. . . 

Esta disposición será, aplicable á 
todos los pucbk.s, tengan ó no apro
bados los Registros riscales, que-

. dando sin uiLgún valor ni efecto la 
resolución . cuarta de La Real urdeu 
orden de 15 de Octubre de 1885, y 
toda otra que pueda estimarse con
tradictoria de la misma. . 

También se anotarán eo la Sec
ción respectiva las altas ó bajas por 
razón de la mayor renta ó producto 
de las tincas rústicas ó riqueza pe
cuaria, asi como toda variación de 
cultivo en las tierras ó eu la expío-
tnciou del ganado, Tneucioná3do?e 
también todo cambio de dominio 
que e.tperimeate la propiedad. 

Art. 8.° En todo contrato ó ins 
truniento público, relacionado con 
las fincas comprendidas ó debidas 
comprender en dicho Registro fis
cal, se hará constar que la finca se 

halla inscrita en él, asi como el l i 
quido imponible que le esté asigna
do, con presencia de certificación 
expedida por la oficina del respecti
vo Registro, siendo obligación de 
los Notarios, bajo la responsabilidad 
que el reglamento establezca, exi
gir de los otorgantes la exhibición 
ue dichos documentos, haciéndolo 
constar en las escrituras, y en caso 
de uo presentarse, pondrán esta fal
ta en conocircieota del Registro co
rrespondiente á los efectos que pro
cedan. 

Los Registradores de la propiedad 
los Jueces y los Tribunales, poadrán 
asimismo cu conocimiento del Re
gistro fiscal IOÍ nombres de los iu-
teresudos eu los documentos objeto 
de la inscripción ó preseut/dos eu 
ios pleitos que ante ellos se sustau -
cien cuando en aquéllos no se men
cione la certificación del Registro 
fiscal de la propiedad. 

La inobservancia de este precepto 
será castigada eu la forma que dis
ponga el reglamento. 

Ait . 9." La dirección de los tra
bajos para la formación y conserva
ción del catastro de culi.vos y cali • 
dades do terrenos, y del Registro 
fiscal de ia propiedad, estará a car
go de la Dirección general dé Con
tribuciones, y la de los topográficos, 
á la del Instituto Geográfico y Es
tadístico. 

Eu los Registros fiscales hibrá 
una Sección técnica destinada á la 
conservación del catastro. 

Art. 10. Se autoriza á los Muni
cipios, Jant-s y Sindicatos agríco
las para que. coa cargo á su presu
puesto ó por reparta entre los pro 
pietariiis, ejecuten los trabajos topo
gráficos agronómicos catastrales de 
su término con. sujeción á las pres-
cripcióiiess genérales, firmando el 
Registro fiscal, el cual habrá de so
meterse al examen y aprobación de 
la Superioridad, surtiendo,, apenas 
obteuldu dicha aprobación, todos los 
efectos qué determinan los_articuliVs* 
fi.* y 7.* de la.presenté ley. 

En todos ios casos deberá prece
der ni levantamiento de . planos el. 
deslinde mencionado: eíi.'cl art.' 3.°, 
que habrá de ser ejecutado por los 
fúncionariós de la Administracióa á 
quienes esté sorvicio corresponda.. 

El Estado indemnizará los gastos 
invertidos eu estos , t i abajos , con 
arreglo á las bases qüo sé fijen en el 
reglamento.' ...V .."•."' 

Art. I I . Lis. oficinas centrales 
..¥ pruviriciales de la Hacienda; pú
blica, y los funcionarios qué depen
diendo do los diversos Departamen
tos ministeriales administren im
puestos, derechos y propiedades del 
Estado, formarán menSiial^ioilte es
tadísticas de cada uno de los servi
cios puestos á su cargo. ' 

Los Centros directivos de que de-
peudaa los ramos ¡i que bis estadís
ticas se refieran, las resumirán y 
compararán con los resultados del 
año anterior, y los publicarán don-
tro de los seis meses siguientes á la 
terminación del presupuesto con las 
observaciones que estime conve
nientes para su ilustración. 

DISPOSICIONES TRANS1TD8MS 

l . " La presente ley se aplicará 
íntegramente desde luego á las pro-
viucias en que estén terminados y 
aprobados los trabajos agronómico-
catastrales, y hechas las clasifica

ciones individuales, estableciéndose 
en ellas el Registro fiscal, y conti
nuará aplicándose sucesivamente en 
las demás provincias á medida que 
vnyau últimándose los citados tra
bajos. 

Tanto en las provincias en que se 
han ultimado los trabajo? agrocó-
mico-catastrales, como en aquellas 
en que se están efectuando y eu tas 
que se efectúen en 10 sucesivo, los 
propietarios de fincas rústicas ten
drán la obligación de amojonarlas y 
conservar estos mojones con el fin 
de facilitar la formación del Regis
tra fiscal, ó sea las clasificaciones 
individuales. 

3.* Las Comisiones de evalua-
cüm de las capitales de dichas pro
vincias y de aquellas en que vaya 
estableció idoee en lo sucesivo el 
Registro fiscal se refundirán eu esta 
oficina, ejerciendo su Jefe las fun
ciones de Presidente, y quedarán 
suprimidas tan pronto como se ter
minen las Secciones del Registro de ' 
la capital. 

3." Las Comisiones da evalua
ción de las capitales y los Ayunta
mientos y Juntas periciales de las 
provincias á que se refiero la pri
mera de estas disposiciones dejarán 
de entender en la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares, y 
entregarán al Registro fiscal déla 
propiedad de la respectiva provin
cia los que hayan t.esinia ida y los 
que tjgtén en curso de ejecución, 
cou cuanto-i documentos obren en 
su poder relativos á este servicio. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Queda derogada la ley de 24 de 
| Agostó de 1896 y cuanto r ó oponga 
• 4Ta presente. - . ... 

El Ministro de Haciendi dictará 
las disposiciones necesarias para la 

sejecución,d8 estárleyw ; „ ( - . 
y' . Pór-tantd: • ' ' ; 
;*.*. Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
'/.mus Autoridades, xasi civiles como 
' militares y eclesiásticas," de cual

quier clase ' y • dignidad', qfí* ffuar -
den. v hagan .guardar, cumplir y 
ejeiutár la presente ley eu todas sus 
partes.: ^X-;^,- .'••y^ : -

X -- Dado en Palacio i 27 de Márao dé. 
1900.-YO LA REIN"A KEHENTK. 
—El Ministro de Hacienda, Saimvñ-
do l . Vilbverite. 

Por cien unidades de 

; DON ALPONSO X I I I , por la grar 
'• cía de Dios y la Cohstitucióa Rey dé 
i"España, y 'an sii•.númbre y durante 
; .su menoí éd.ad.la Keiu.i Regante del ' 
j Reinó; .••. ' • 
[•'~ A todos los que. la presente vie-
J ren y ootandieren," sabcii: que las 
i Cortes han decretado y Nos sancio

nado lo siguiente: r 
Articulo 1." Se autoriza al Go

bierno para convertir las deudas del 
Estado, 4 por 100 amortizable, bi-
lletes hipotecarios de Cubu, emisio
nes de ¡880 y ISÍ'O y ooligaciones 
hipotecarias de Filipinas, en deuda 
perpetua interior a! 4 por 100. 

Art. í!.° La conversión será vo
luntaria y se realizará á la par en 
reuta.ósea conservandoá loa acree
dores el rendimiento integro que por 
sus actuales títulos les reconoce 1?, 
ley de 2 de Agosto de 1899. 

Art. 3.° Con arreglo á lo dis
puesto en el articulo anterior, los 
tipos de canje serán los que á con
tinuación so expresan: 

4 por ICO amortizable.. 
Bi l le tes hipotecarios de 

Cuba de 1888 
Billetes hipotecarios de 

Cuba de 1890 
Obligaciones hipotecarias 

del Tesoro de Filipinas. 
Serie A 

Uaidldeg 
de 4 por lou 

periietuo 

113 

ÜO 

100 

127'50 
Art. 4.° Las obligacinoes hipo

tecarias d i Filípicas, serie Ji, se 
permutarán al tipo de 83"¿5 do deu
da perpetua por cien unidades de su 
importe, como compensación del 
pago ulterior de sus intereses en 
moneda esp&ñnh. 

Art. 5.° Se unificará el venci
miento de las obltgacioi es hipote
carias de Filipinas de ambas series 
con el de la deuda perpetua al 4 por 
100 eu que so convierten, abonando 
en metálico á sns tenedores la frac
ción de intereses devengad', s hasta 
el primer cupón que lleven los títu
los qua por virtud de la conversión 
reciban. 

Art. 6.* La permuta de títulos 
verificara de manera que se con
viertan los presentados eu otros de 
serie equivalente ó de la serte de 
mayor cuaotia inmediata inferior, 
tal como se especifica en las tablas 
de conversión que acompaüan á la 
presente ley: 

La acumulación, de títulos y se
ries será potestativa, pero no obli
gatoria, para los prrsen¡adores. 

En lo sucesivo, el canje de los tí
tulos inutilizados se realizará susti-
tuyéudolos por otros idénticos. 

Art. 7.* A ios tenedores de bille
tes hipotécanos de la isla de Cubas 
emisiones de 1886 y 1890 y de obli
gaciones hipotecarias de .Filipinas, 
seles expedirán'certificádós del nú
mero ó importa de ios títulos que' 
presenten á la conversión.- listos 
certificados serán talonarios, que
dando custodiados los libros matrU .. 
ees por la Dirección general de la 
Deuda pública. . •... "• - - 1 

Art. 8.°.., Los residuos coa que ha 
do realizarse la conversión eerán de 
,1'25, 10,, 15 . y 60 pesetas, eVpécifi-
candoeu su redacción la proceden
cia,y admitió;.d'.dos á convertir en 
títulos de la serié IT d» 200 pesetas, 

Art; 9.*. Por Rcál deeroto, acor
dado en C 'tsejo de Ministros se fi-. 
jará la fecha en que haya de comen-
zar; la. conversión., . i ,: • 
/ Desde esa fecha no se adraitiráu 

.én fianzás'y garantías coñ el carác
ter de amortizables los titulós de las 
tres deudas á cuya conversión se 
refiere esta ley. 

A los dos meses de abierta la con
versión ke verificará de oficio la de 
los títulos de las deudas expresadas, 
constituidos en fianza, garantía ó 
depósito, asi en la Caja general, sus 
sucursales ú otras dependencias del 
Estado, como en el Banco dé Espa
ña y eu las suyas «i los interesados 
no ban r-cudido á retirarlos y .susti
tuí ríos por otros valores dentro de 
aquel plazo. Los nuevos titules de 
Deuda perpetua córiesputidientcs á 
cada fianza ó depósito continuarán 
rurtiendü ios misauis efectos que 
los actuales, mientras duiou los con
tratos ó las responsabilidades en 
cuya garantió se coastituyerou. 

Art. 10. Los títulos de renta per
petua que el Banco deEspaña reciba 
por resultado de la operación, se 
computarán como cartera á los efec
tos del art. 5." de li> ley de U de Ju-



lio (te ISUl, por un valor igual 4 
aquel quu ¿atitüñzo el estabtechíiien • 
to por lo» títulos de 4 por 100 ntnor-
tizable que convierta. 

Art. 11. La conversión de la 
deuda del 4 por 100 amnrtizable so 
veriBcari por el Banno do España, 
y la de l'-s deudas coloniales por el 
Banco HispaDO-Oolonial. A cuyo 
efecto In Dilección general de la 
Deuda eutiegarft » estos estubleci-
mientos los títulos y residuos que 
sean necosarios. 

Art. lü En compensación de los 
gastos que origine al Banco de Es
paña el servicio de la conversión y 
el del pago de intereses de la denda 
perpetua que continuará d >sampe-
ñando, con arreglo al urt. 4.° de la 
ley de 29 de Mayo de !8!Í2, se abo-
narA á dicho establecimirtnto; una 
comisión de 0"2á por 100 sobre el 
importo de los intereses quu satis
faga. 

Art. 13. El Gobierno entregará 
al B¡inco Hispano-Colonial, en p'asro 
de los servicios que con motivo de 
la coaversión preste al Estado, una 
comisión de. 1 por 100 Dominal sobre 
el valor, también uomiual, de los tí
tulos de deodas coloniales que reci

ba, amortice y convierta, pagadera 
cu deuda perpetua del 4 por 100 iu-
terior. 

Art. 14. Queda autorizado el Go
bierno para satisfacer los gastos que 
origine esta conversión, con aplica
ción á capítulos adiciooales del pre 
supuesto de la Deuda pública, á la 
sazón vigente, enteodiéndoso otor
gado un crédito extraordinario equi
valente al importe justificado de los 
expresados gastos 

Art. Ib, Él Ministro de Hacienda 
queda autorizado para fijar plazo & 
l« conversión si lo considera conve
niente, y para dictar las instruccio 
nes y disposiciones reglaiueutarias 
que la operación exija. 

Por tanto: 
Mandamos & todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como ; 
militares y eclesiásticos, de cual- j 
quier clase y dignidad, que guar- , 
den y hagan guardar, cumplir y ! 
ejecutar la presente ley en todas sus j 
partes. ! 

Dado en Palacio & 27 de Marzo de i 
1900.—YO LA REINA REGENTE, i 
—El Ministro de Hccienda, Raimv.n- \ 
do F . Fitlaeertte. \ 

T A B L A S D E O O N V E i R S I Ó N 

Mm. «.—•1 rm- IOOaBMrtlaaUe 

4 POR 100 AMOBT1ZABLE 

PESETAS 

¿00 

2.500 

5.000 

18.500 

.25.000 

4 POR 100 PERPETUO 

B 
G 
H 

.-A 
C 
G 

A 
D 
G 

A 
B 
E 
H 

500 

2.500 
100 
200 

KESIDUOS 

500 
5.000 

100 

1.500 
12.500 

100 

500 
2.500 

25.000 
200 

65'00 

2b>00 

50'00 

25'00 

SO'OO 

!Ma. Bewlaa MIMÍHIM 

DEUDAS 

. B111 e t e s hipotocarios 
de Cuba; 18X0'... 

Billetes hipotecarios 
do Cuba, 1890.... 

Obligaciones de Fili 
pitias 

Obligaciones de Fili 
pinas. 

ACTUAL SIGNO 

Series. Títulos Pesetas 

Unica. 

500 

500 

500 

500 

«'POR''KW PERPETUO 

Senes Títulos Pesetas Residuos.! 

500'| 
100 1 

viembre de 1899, por el cual se dis
pone que los ptesupnestos y cuen
tas municipales se arreglarán en su 
ejercicio, dentro del sistema esta
blecido, al año natural, en armonía 
con lo dispuesto por la le . de 28 de 
Noviembre citado: 

Considerando que ya por la Keal 
orden de 29 de Enero último hubo 
de manifestarse á V. S. que confor
me A lo resuelto c-n el nn. 132 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y ar
ticulo 15 del reglamento de 11 de 
Junio do 1878. lo determinado para 
los Ayuntamientos en el Real decre
to citado do 30 de Noviembre dicho, 
on materia de presupuestos y con
tabilidad, ea aplicable á les Pósitos 
de su administración: 

Considerando que por los artícu
los 15, Id, 19 y ¿i del reglamento 
mencionado de 11 de Junio de 1878 
las cuentas de la administración de 
los Pósitos hin de formarse y ron • 
dirse anualmente en la época co
rrespondiente á las demás cuentas 
municipales, y remitirse con los jus
tificantes antes del 31 de Julio á la 
Comisión permanente del Pósito 
pare su examen y aprobación: 

Considerando que la relación de 
deudores á que se refiere el art. 20 
del reglamento de que se ha bechn 
mérito, que ha de ti ~urar precisa 
mente en enda uno de los ejempla
res de la cuenta del pósito, según la 
regla 4.* de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1864 y que se debía ult i
mar en 30 de Jumo de rada aiio, 
tiene que acomodarse también á la 
fecha de la presentación de las cuen
tas; 

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nómbrela Rema Regente del Rei
no, to ha servido disponer: 

1.* Qne las cuentas de la admi
nistración de los Pósitos, á que se 
refiere el art. 22 del reglamento de 
11 de .Junio de 1878, se remitirán' 
antes del 31 de Enero á la Comisión 
permanente para su examen y apro
bación. ',. 

2. * Que la relación de deudores al 
Pósito, de que trata el art. 20 do di
cho reglamento, debe ultimarse el 
día 31 de Diciembre; y 

3. " (jue el estado que determina 
el art. 25 del mismo reglamento, re
lativo á la situación do loa Pósitos, 
se remitirá por las Comisiones per
manentes el din l . " no Marzo,» 

De Real ordo» lo transmito á V. S. 
para los fines consiguientes. Lnos 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid '-'7 de Abril de 1900.—H. Sato. 
Sr. Gobernador civil de..... 

GOBÍBUNO" DlTpltOVINOIÁ-

500 

500 I 
100 j 

400 

37'50 

16'25 
Madrid 27 de Marzo de 15)00.—El Ministro de Hacieuda, Raimundo 

VilUimrde. 
(Gaceta del di» 20 de Abrí!) 

MINISTERIO DE LA GOBi'.RNACIÓN 

RBAL ORDEN C1BCULAU 
Con esta fecha se dice al Gober

nador cini de Almeiia lo sigruieote: 
«Visto el oficio de V. S. de 20 de 

"ebrero próximo pasado consultan

do la feclm eu que deberán presen
tarse á la Comisión permanente de 
Pósiturii las cuentas do estos estable
cimientos y formarse la relación de 
deudores á los mismos; y 

Cousiilurando que importa ajustar 
la contabilidad de los Fósilos á lo 
prevenido eu los artículos 1.", 2.* y 
7.* del Real decreto de 30 de No-

MMifes 

Deslindes 
El dia 8 de Julio de! corriente año, 

se procederá A practicar- las opera
ciones de'tlesliiide de los montes se
ñalados en oí Catálogo de los excep
tuados con los unúietus 476 , 484, 
486, 487, ¡)-i3, o2«, 530, 575 y 580, 
pertnnecietiics, respectivamente, al 
pueblo de l'rado, el denomioarlo 
•Ojedo y La P e m i » ; al de Oteto, el 
titulado lArdoiu y sus agregadosi; 
nt de Renedo ríe Valdctoejar. los de
nominados «Los Cientos y Peílami-
jo» y Corcillo y sgregados; <A do Vi-
Uacorta, los llamados «Espina y las 
Fraderns» y «Los Regueros y Ando-
rejo., ¡i los de Valderrueda y 1.a So
ta el denoiriiuado «Los Valles», y al 
deValle de las Casas los titulados 
«La (¡otsi y «LaPalomera», sitos en 

los términos municipales de Prado. 
Renedo de Vaidetuejar, Valderrueda 
y Cebanico. 

Las operaciones de dichos deslin
des darán principio simultáneamen
te por los montes denominados «Los 
Valles», de los pueblos de Valderrue
da y La Sota, y «Ojedo y La Peña», 
del pueblo de Prado; continuándose 
las operaciones en los demás montes 
que quedan mencionados, previos 
los eorrespondientes avisos que la 
Jefaturade Montos circulará en tiem
po oportuno, conforme n lo dispues
to en el art. 27 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865. 

Lo que en complimiento del ar
ticulo 22 del citado Reglamento se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los pueblos y 
particulares que posean terrenos 
confiutntes coa los montes referí
aos que han de deslindarse. 

León 8 de Mayo de 1000. 
Bl nobomiulor. 

Raaria Tajs Pires 
OFIOIÑAS DE HAÓlÉÑDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circulares 
Creado por el art. 10 de la ley de 

Presupuestos de 31 de Murzo último 
uu impuesto equivaleuto al -20 por 
100. del inquiliuato que satisíngan 
los casinos y circuios de recruo, ex
ceptuando tas Sociedades de obre
ros y las que tengan por fin esencial 
la enseñanza o la beneficencia, esta 
Administración ha invitado por con
ducto de los Alcaldes de las respec
tivas localidades a 1» Presidentes 
de las Sociedades de recreo estable
cidas en esta provincia, según reía» 
ción facilitada por,el Gobierno civil 
de la misma, a que remitan á esta 
depeudencni, en el'plazo más breve, 
declarocióo jur-.-.da del alquiler anual 
que cada uua de ellas satisface por 
los locales que ocupa ó re'jta integra 
que los mismos tengan amillarada, 
si fueien de su propiedad; mas como 
puede suceder que existan Sucieda-
.des deTecreo a las que no se h i in-
vitadopor no aparecer en la relación 
mencionada, ya por haberse esta
blecido con posterioridad ó por otra 
causa cualquiera, he acordado adver
tir a los Sres. Alcaldes el d"ber que 
tienen como representantes de la 
Hacienda de hacer saber á su vez á 

; los Presidentes de diclins Sncieoadei 
la obligación on que se hallan de 
prestar la dccíarncióo juruda de que 
queda hecho mérito-, dociimento que-
deberán redibár y./r-mitir dichas au
toridades Incales.n esta oficina pro
vincial á iíi mayor brevedad, á fin 
de que puerta.'formarse desde luego 
el padrón que ha de servir de base á 
la exacción del impuesto de que se 
troto. 

León 16 de M a y o do 1900.—El 
administrador, José M.' Guerro. 

Territorial.—Apéndices 

Por circular de esta Administra
ción, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 19, correspondiente al 12 de 
Febrero último, se dió conocimiento 
á los Ayuntamientos de ests pro
vincia del Real decreto dn 4 do Ene
ro del corriente año sobre adapta
ción al año natural, y de las instruc
ciones par» su mejor cumplimiento, 
y de suponer es que dichas Corpo
raciones no las teug»u en olvido; no 



obelante lo cual, esta Administra
ción estima conveaieote recordarles 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 1." de dicho Real decreto, loe 
apéndices al amillaramiento de Isa 
riquezas rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de baseá los re-

f artimientuB para el afio naturul de 
901, deben quedar terminados en el 

presente mes de Mayo; expuestos al 
público desde 1 * al UdeJuuio pró
ximo, i los efectos del art. 60 del Re-
glameato de 30 de Septiembre de 
1881, y entregados en esta depen-
deucia antea de 1." de Julio, junta
mente con las alzadas que pudieran 
formularse contra las decisiones de 
las Juntos periciales. 

Los expresados apéndices se for
marán cou sujeción estricta & las 
prevenciones consignadas en la cir
cular publicada por esta Adminis
tración en el BOLETÍN OFICIAL núaie-
ro 10U del dia 17 de Febrero de 1899, 
cuyas prevenciones son' firmes y se 
dan por reproducidas aquí, salvo la 
variución de fechas establecidas por 
el Real decreta al principio citado, 
que son lasque quedan anotadas. 

En los Municipios donde la rique
za INDIVIDUAL Do hay a sufrido altera
ción alguna desdo la formación rio 
los actuales repartimientos de 1899 
á 1900, cuidario las repetidas Cor
poraciones de remitir certificación 
que Dcredite ese extremo antes del 
indicado día l . " de Julio. 

Por último, so advierte que no se
rán admitidos los apéndices que se 
presenten ó reciban en está oficina 
con posterioridad á dicha fecfia, ó 
sea el 1." de Julio, siendo responsa
bles los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los perjuicios que pur 
ese motivo pudieran originarse ¿i 
los contribuyentes. -

León 17 de Mayo de 1900.—El Ad
ministrador, José M.* Guerro. j ., . , 

D. Fermín Mcscoso del;Prado, Pre-
. sidunte de la Audiencia provincial 
. de Biibjo. . • 

Por lâ  presenté' requisitoria y su • 
Vteuor fie hits, llama.y.empiaza í Hi
lario :uiez:Gbii¡iátéz,'hijo de Pedro y-
de llosendá, uátural de Cuadros, en 
lá provincia de León, de 27 años de. 
edad, vecino dé .'Cuadros,;eo dicha 
provincia, de ofició jórnálérn; qué 
lee y escribe y no tiene antecedou- • 
tes penales,'contra e| que se há_dio.-. 
tadd uuto.de prisión, para qué én-fíl' 

' término de diez diai? desdé la.pubíi -;. 
cscióu en ÍJ Gaceta de Madrid, coin-
pareüca ante esta' Audieucia" á' res- ' 

i ponder do los cargos qnir le"-resul-" 
: t anén ciiusa qué se ,!e sigue sobre 

delito de hurto; apercibiéndole que" 
do uo verificarlo en él expresado tér>. 
mino será declarado rebelde y so prúr 

.'. cédeni á lo que haya lugar. 
Al misnio tiempo se ruega y en 

carga á lu« autoridudes civ¡les;y ini--^ 
litares y fnucioiíarios dür la policia" 
judicial para que procedan ii su bus
ca, captura y conducción' A -In cár 
ceiiíeB Ibao á disposición du-este 
Tribu:,;.!. 

Dado en Bilbno i 15 de Miiyo de 
1600.—Kermin Moscoso del Prado. 

Pósitos, tendrá lugar la subasta en 
las oficinas municipalesá las once de 
la mañana del dotr.iogo '27 del co 
rriente, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en las citadas oficinas. 

León 17 de Mayo de 1900.—Per
fecto Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 

AYUNTAMIENTOS 

D. Perfecto Sánchez Fuelles, Alcalde 
constitucional de esta ciudad. 
H':go saber: Quo acordado por el 

Exctno.. Ayuntamiento la enajena
ción de 100 fanegas de trigo del Pó
sito para atender á las obligaciones 
del Establecimiento, y autorizada la 
venta por la Comisión provincial de 

El día 31 del corriente mes, á las 
once de la mañana, dará principio 
en 1» casa consistorial,ante el A j u n 
tamiento ó una Comisión de su se
no, terminando á lasducedela m i f 
ma, U subasta para el arriendo de ] 
los derechos del matadero y arbi- i 
trios extraordinarios, durante el se
gundo semestre del actual afio, ó 
sea desde 1." de Julio hasta 31 de 
Diciembre; cuya subasta se verifica
rá mediante proposiciones que se 
presentarán en pliegos cerrados en 
papel ilolsello IV. *ycon arreglo al 
modelo que se acompufla. 

Las especies y artículos objeto del 
arriendo son los que figuran en la 
tarifa unida al pliego de condiciones 
formado al efecto, y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu -
nicipal. 

El tipo para la subasta por el ex
presado semestre es de 8 000 pese
tas, y'para tomar parte en la misma 
será necesario acreditar haber depo
sitario el importe del 5 por 100 de di-
cllt'cantidad; cumpliendo además 
con las disposiciones insertas en el 
BeaJ decreto de 26 de Abril último y 
demás vigentes respecto al parti
cular.- 1 

Astorga 16 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde accidental, Miguel Martínez 

Modelo de propoñeión 

.D. N. .N. , vecino dé..., según <¡é- -
dala personal núm..., enterado del 
anuncio .publicado en el ' BOLETÍN 
oFiciM,con fecha .., y de los requi- -
sitos que se éxigeu para IH adjudica-; 
clon en pública subusta dol arriendo 
de -los derechos, oo»!dévengüen el"'; 

"Oititaderoy los arbitrios extraordi- ¡ 
•.narios durante el'segiindo semestre 
":del iiño ..actual,'ó-si¡ii'"Oí-sdo l.^de 
J'uli'o'hagtá Srdé Diciembre, se éoro-" 
promete á'tomár'én arriedáolos ci-' f 

. tados arbitrios por el tipo'miírcado ó.r 
: por la cantidad -de..., coa sujécióo 
á iós requisitos menciodados^y de'-.T 
mriscondiciunes y disposiciones Je-"-j 
gales, ó mediante laS siguientes i' 
propos¡cioñe8.; (Aqui-la:- proposición í 

"que sé haga admitiendo o mojoran r^i 
Colisa y llanamente él tipo '"fijado ' 
(la cant.idad.que sa ofrezca sé eídri-
birá elilétra); no se admitirá ta topo-

. co cláusula alguna!), 
' (Fecha y firma del pr-.poneuto.) 

Alcaldía cóiislilucioail ¡le " 
Vaiderrey 

Por acuerdo (Je. la Junta munici.-. 
pal de mi presidencia se saca á pú 
blica subasta el arriendo do los dere
chos y recargos impuestos á los v i 
nos, vinagres y aguaniientes, car
nes frescas y salnil&s que se intro 
dusuian, cosechen ó degüellen en es
to término municipal para el consu
mo personal desde l.°de Julio pró
ximo á 31 do Diciembre de 1901. 

La adjudicación oe los indicados 
derechos y recargos se hará en dos 
subastas: una para lá de los líquidos 
con facultad exclusiva cu la venta, 
bajo el tipo de 3.600 pesetas, y la 

otra con facultad de venta libre pa
ra la de las carnes, bajo el tipo de 
2.400 pesetas. 

Tendrán lugar el dia 3 del próxi
mo Jnoio, de dos á cuatro de la tar
de, en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo Ayuntamiento y al reglamento 
de Consumos vigente. 

Para tomar parte eu las subastas 
es necesario consignar ante la Jun
ta que presida el acto el 5 por 100 
del tipo señalado á la subasta. 

El rematante habrá de prestar 
fianza personal de suficientes res
ponsabilidades á juicio del Ayunta
miento, ó depositar en arcas muni
cipales la sexta parte de la adjudi
cación. 

Si en el referido dia no se cele
brase la subasta per falta de licíta-
dores ó de proposiciones admisibles, 
se celebrará ¡a segunda el dia 10 del 
mismo mes, con la rectificación de 
precios prevenida; y si tampoco en 
este día so hiciese la adjudicación 
por las causas indicadas, se celebra
rá la tercera con la rebaja de la ter
cera parte de los tipos el dia 17 del 
propio mes, una y otra á iguales 
horas y formalidades qué la primera 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Vaiderrey l& deMavo de 1900.— 
El Alcalde, Agustín González. 

Alcaldía constieuctonal de . 
ViUimol 

Formado el presupuestó adicional 
para el ordinario de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público en la casa 
consistorial por término de quince 
días; durante los cuales podrán los 
contribuyentes y demás interesados, 
formularlas reclamaciones que tés 
convengan contra él mismo,, pues, 
transcurrido dicho plazo no les se 
rán admitidos. -. ••-"-

Villamol 10 de Mayo da 1900.-^ 
El Alcalde, Francisco Gili - . 

de la contribución territorial por 
rústica, colonia y pecuaria para el 
próximo año de 1901, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus rique
zas, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento sus relaciones 
de altas y bajas, en término de quiu-
ce días, desde la publicacióu del 
presente anuncio; odvirtiéudoles 
que transcurrido dicho plazo sin que 
lo verifiquen y sin acreditar el pago 
de los derechos á la Hauieuda por la 
traslación de dominio, se tendrá por 
aceptada y consentida la que tienen 
señalada. 

Víllaquilambre 3 de Mayo de 1900. 
—El Alcalde, Celestino Balbuena. 

Alcaldía conttitHcimuil de 
ViUavugil 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de esté 
Avuntamiento por término de quin
ce días las cuentas municipales del 
ejercicio de 1898 & 99; durante los 
cuales pueden examinarlas y pre
sentar contra ellas las reclaoucio-
nas que tengan por cooveaieute;pa-
eado dicho plazo sin verificarlo no 
serán admitidas. 

Villamegil 12 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Pedro González. 

. # ' » 

Para que lá Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al amiliaramiantb que ha de 
servir de base para el ra partimiento 
de territorial del próximo año de 
190), es preciso que los contribu
yentes presenten" en él término de 
quince d ías en la Secretaria del 
Ayuntamiento las relnci ir.es de.las 
alteiacioues que hayan. sufrido eu 
sus riquezas; pasado dicho plazo no 
serán admitidas; advirtiéndose qué 
no se hará-traslación alguna sin que 

Jre acredite él pago de. los derechos 
.á la Hacienda, , ' ' "L."'. 

Villamegil 12 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Pedro González. 

:: : :ÁlcÍMU. constitucional de .*".' 
Quintana del Márcó, 

"Debierrdo'ocuparse la Junta peri
cia! en la formación del apéndice al 
ümillarainieoto que ha de servir de 
base, para la cootección de los repar-. 
timientos do rústica y pecuaria, y. 
padrón.de edificios y solares, corres-; 
.pondieutes-al-año próximo de 1901', 
so previene á todos los co'ntribuyeo-
tes, así vecinós como forástoros, que 
haj/niisufrido alteración en su.r^s-
péutivn riqueza, presenten en U Se-
.crctarkde este.Ayuntamiento,den
tro del término do quince días, des-' 
pues i'o in iiisevoión. del presento en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
la* .(«lac¡on«á juradas en papel de 
otiuio do las altas y bajas ocurridas; 

"transcurrido que sea no serán ad
mitidas.-. "'•" ' -

Quintana del Marco 12 de Mayo 
de 1900.—El Alcalde, José Gutié
rrez.—P. A. de! A : : Luis Gutiérrez. 

Alcaldía cimstititcioml de 
Villaquilambre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la foruiacióu del 
apéndice al amiltoramiento que ha 
de servir de base al repaitimiento 

• . Alcaldía constitucional íc ~> 
- Vegaceriera 

Piira quéMá Junta pericial de éste 
Avuiitainiento pueda proceder con 
acierto á la formación del.apéndice 
al amillatamientq que ha de servir 
de basé aLrepnftioiieú.to do ía.con-. ' 

. tribiicíón territorial del próximo iiBo -
* de 1901. se hácé preciso que j.odos 

los contribuyentes do este término 
municipal y hacendados forastnros, 
que poseen ó administreu fincas eu 
el mistiió, presenten en.ésta Secre
taria, en el plazo do quince días, 

' relaciones de altas y bajns qui; ha
ya sufrido su riqueza, teniendo en
tendido, que no s e r á u . admitidas 

i aquellas que nojustitiqueii tener sa
tisfechos los derechos á l« Hacien
da, pues . transcurrido dicho plazo 
no será admitida ninguna altera
ción y so tendrán por conformes con 
la riqueza con que venían contribu
yendo en el año actual. 

Vegacervera 15 de Mayo de 1900. 
—Kl Alcalde, Evenoio Prieto Cas-
tañón. -

Alcaldía constitucional de 
La llaneza 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia se sacan á la venta 
los dos pedazos de terreno como so-
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brontes de la vía pública que á con
tinuación se expresan: 

Uo plantel, al sitio llamado ide-
trie del molino de D. Eugenio de 
Mata-, COD 95 Arboleo, de 1.223 me
tros cuadrados de superficie, Beca-
no, bajo el tipo de 600 iicscrtas. 

Una pradera, eecc»», de ínfima 
calidad, al sitio llamado del «Alber-
que<, de 42ft,50 metn.p cuadrados de 
superficie, eu tste término, bajo el 
tipo de 100 pesetas. 

Dicho acto tendrá lagar el día 3 
de Junio próximo, á las once eu 
punto de la m&Sana en estas casas 
consietoriaUs; cuyo acto presidirá 
el que suscribe ó un Conccjul eu 
quien (ielipje, admitiéadciee pujas 
á la alza, siendo la menor la de la 
Cantidad por que aparecen tasados 
cada uno de los toironos; íidvirtién-
dose que para tomar parte en la su-
bastn liiibrá de coimgoam previa
mente el ¡) por 100 de la tiisación; 
todo conforme á los planos y demás 
antece lentes que obran eu el opor
tuno expediente que se baila de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día del re
mate, para que pueda examinarlos 
quien lo desee. 

Lo que se hace público i los efec
tos del art. 29 del Real decreto de 
de 26 de Abril último. 

La Baüez» 17 de Mayo de 1800.— 
El Alcalde, Ernesto F. Núfiez. 

Akaldlt constitucional de 
Btmlibrc 

El día 29 del corriente mes,; hora 
de diez á doci de la mañana, tendrá 

lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta en públi
ca licitación de las obras ncceíürms 
de recomposición del puente de esta 
vi!)>,, b;:M' •>! t¡!'-> de 1.9Ó0 pesetas 
y con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria. Las proposiciones serán ver
bales y se adjudicerá el remate al 
licitador más ventajoso. 

Bembibre 15 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía constílucional dt 
Sania A/aria de la Jila 

El Ayuutaiiiiento do mi presiden-
c:c, en sesión extraordinaria de 13 
del actual,eu ut ión de la Junta mu
nicipal de asociados, acordó sacar i 
pública subasta el arriendo de ios 
derechos de consumo de las espe
cies de líquidos y aguardientes, así 
como también el de carnes frescas y 
saludas, que se consuman en este 
Municipio durante el aSo próximo 
n»tu ral de 1901 y segundo semes
tre del año actual, con facultad de 
ven t» exclusiva al por menor, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
consignados en el expediente de su 
referencia, el cu»l se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 
tendrá lugar la primera subasta el 
día 27 del actual, á las diez de la 
mafiaoa, por el sistema de pujas á la 
llana; si ésta no cfrécíese resultado 
por no acéptar los tipos y precios de 
ventayderechos de tarifa seSalados, 
se celebrará la segunda' el día 3 del 
próximo Junio, eu la casa consisto

rial y á la misma hora que la pri
mera, con ¡a consiguiente rectifica
ción de precios y con las mismas 
condiciones seSaladas eu la prime
ra, admitiéndose proposiciones por 
los dos ramos, en junto también por 
separado. 

Santa María de la Isla 14 de Mayo 
de 1900.—El Alcalde, Matías Tu-
rienzo. ¡ 

Alcaldi* conttitMcional de 
Lineara 

Por defunción del que la desem • 
pcSaba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
dotada con 150 pesetas anuales pa 
gadas por trimestres vencidos;, es 
cargo del agraciado asistir l 'S fami
lias de treinta vecinos pobres, prac
ticar los reuouocioiientos de quin
tas, fijar su residencia en uno do ios 
pueblus de Lineara, Campo ó San 
Pedro, pudiendo hacer igualas con 
unos550 vecinos,solo en este Ayun
tamiento. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en el término de 
no mes, desdóla fecha en que apa 
rezca anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Láncara 13 de Mayo de 1900.—El 
primer Teniente, Manuel Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Mantilla de las Mutas 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la formación del apéndice 
que ha de servir de base á los repar 
timientos de la contribución territo
rial y urbana para el año de 19')1, 
es indispensable qne los contribu

yentes de este Municipio que hayan 
sufrido alteración en su riqueza pos
terior al repartimiento del año ac
tual presenteu en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de quince días, relación de al
tas y bajas, con los documentos que 
acrediten el pago de derechos reales 
y trasmisión <in dominio,pues trans
currido dicho plazo uo será atendi
da ni admitida ninguna alteración. 

Mansilla de las Muías 15 de Mayo 
de 1900. —El Alcalde. Lázaro Fuertes 

Alcaldía etnstílucionalde 
A lija de los Melones 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de quince 
días, el apéndice al amillaramien-
to que hn de servir de base al re
partimiento de la contribución te
rritorial y urbana para el corrien
te ejercicio do ¡900, á fin do que en 
dicho plazo puedan les coutribu-
yentes formular las reclamaciones 
qne crean justns, pasado el cual no 
será oída ninguna; pudiendo ser-
examinado por los contribuyentes 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
dicho apéndice. 

Alija de los Melones á 10 de Mayo 
de !900.—El Alcalde, Cayetano Ku-
bio. 

JUZGADOS 

U. Leoncio Laredo, Juez de iostruc-
cióu de la villa y partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita y llama á Marcos San-

! J 

.;i:r ••! 

y hora en que nqoélla baya de tener lugar, dejando en blan
co el espacio suficiente á tal designación, que,se hará por el 
Centro directivo antes citado. i" .- í > 

Art. 17.. En la celebración de la subasta se-observarán 
las siguientes regUs: , 

1.* El neto dará principio en el día, hora y sitio designado 
en los anuncios, constituyéndose la mesa del modo preveni
do en ei art. (i.0, y en su caso, en el 7.*. 

• 2.* Inmediattimente ?« dará lectura' de:este artículo, del -
anuncio de la subasta y de los pliegos de condiciones, si no 
se hubiesen insertado en el. 

3. ' Terminada la lectura de estos documentos, el Presi
dente declnrarí. abierta la licitación: por un plazo ne media 
hora, y advertir» á los concurrentes que durante el pueden 
pedir las explicaciones qoc estimen necesarias sobre las corl

adle ones de la subastajen la inteligencia de que pasad» el pla
zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. 

4. ' Durante el expresado plazo de media hora, los licita-
dores entregarnn ni Pn-sidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya ctrpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: 

• Proposición para-optar á la subustu de (y á coníi-
nuacicn el objeto de la misma}:* p 

El Presidente li-s recw»ru, seilahndo cada pliego con el 
i úmero que le conesponda por el orden do presentación, y 
los dejara sobre la mesa n la -vista del publico. 

5. ' Les pliegos se eutn-gurni cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarlo Ja proposición ajustada al modelo, el resguar
do que acredité la constitución de la fianza provisional, y la 
cédula de vecindad del licita .'or. CUKIHIO un licitador presen
te más de un plifgo, büstarú que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos liítimcs documentos. 

6. " Uno vez entregados al Presidente los pliegos, no po
dran retirarse por ningún motivo. 

7. " Cinco minutos antes de espirar el plazo ce media ho
ra, se a!<uncir.rá en alta VCÜ per uu alguacil ó portero, de or
den del Presiilente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
del plazo de admisión de pliegos; y al espirar la media hora, 
el Presidente lo declaiarí terminado. 

8. ' Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta voz á la proposición eu él 
contenida, y sucesivamenío t.brirá y leerá las demás por e! 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos. 

.. —I».:- " 
do siempre la cantidad liquida á que este último ascienda; 

- la fianza definitiva que baya da prestar el rematante, la du-
raciou del contrato, y la época ó plazos en que hayan de ve
rificarse los pagos ó haya de prestarse el servicio o realizarse 
la obra que sea objeto del mismo. El nombre del Letrado o 
Letrados designados por la Corporación contratante pura el' 
bastanteode poderes de que habla el art. 15 y el haber trans
currido el plazo fijado por el art. 29, expresando las recla
maciones producidcs y lo resuelto respecto á las mismas por 
la Corporación contratante, por el Gobierno de la provincia, 
o por el Ministerio de la Gobernación, en su caso, o la decla
ración de no haberse producido ninguna de aquellas. 
. Art. 10. Los pliegos de condiciones y documentos origi
nales estarán siempre de manifiesto en poder de la Corpora-

: ciou contratante, v en los casos a que se refiere el art. 7.°, se 
pondrán de manifiesto copias Je los mismos autorizadas pr.r 
el Secretarlo de aquélla en la Dirección correspondiente del 
Ministerio de la uoberoacion, haciéndolo asi saber eu los 
anuncios. 

Art. 11. No podran ser contratistas: 
1. " Los que, con arreglo u las leyes civiles, carezcan de 

capacidad para contratar por si sm lutcrvencion do otra per
sona. 

2. ° Los que se hallen procesados criminalmente, si hnbie-
.. re recaído contra ellos auto de prisión, o los meramente j^ro-

- cesados por delitos de filsificación, estafa, robo, hurto y de-
mas que supongan ataque a la propiedad. 

3. ° . Lu» qu» estuvieren fainaos o en suspensión de p:»goB 
ó con sus bienes intervenidos. 

4. ° Los que estuvieren apremiados como deudores al Es-
. tadoóá cualquier provincia ó Muuicipio eu concepto de se
gundos contribuyentes. 

b." Los que huyan sido ichabilitailos admioistrativamen-
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento ¡i contratos anteriores. 

6." En los contratos que celebren los Ayuntamientos, los 
Concejales, el Secretario,Contador yempleados dependientes 
del Ayuntamiento contratante: los Diputados provinciales. 
Secretario, Contador y Depositario de la provincia respectir 
va, y en los contratos que celebren las Diputaciones, los 
Diputados provinciales, el Secreturio, Contador, Deposita
rio y empleedos de la Diputación contratante.' 

Art. 12. Los licitadores que concurran á toda clase de su-
4 «» 
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tos é Isabel Métniez, vecinos de Ye 
bra, de donde se ausentaron implo
rando la caridad pública á ignora
do paradero, i fin de que en el térmi 
no de diez siguientes al de la inser
ción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado para ampliar la decliración 
en causa incoada contra Agapito 
Blanco Expósito por hurto de hierba. 

A su vez se ofrece el procedimieu-
to criminal á dichos dos perjudica
dos por si quieren mostrarse parte 
en el, y para que digan si aceptan ó 
renuncian la iodemnizacióncivil co
rrespondiente. 

Dado en Ponf^rrada A 15 de Mayo 
de 1900—Leoncio Larctdo.—El Es
cribano, Francisco A. Su mo. 

ANUNCIOS OFICIALES 
D. Antonio Alvarez Fernández, Ca

pitán del Regimiento Infinteria 
de Reserva de Astorga, núui. 86, 
y Juez instructor que entieode en 
expediente de ab mtestat» d-l sol-
dulo Vicente Francisco Solé. 
En uso de las facultóles que me 

concede el art. 386 dei Código de 
Justicia militar, por el presente edic 
to cito, llamo y emplazo á los con
sortes Juan Francisco y Victoria So 
lé , padres que fueron del soldado 
anteriormente citado Vicente Fran
cisco Solé, como igualmente á sus 
parientes hasta el sexto grado civil, 

Sara que compareciendo ante este 
uzgado.sito eo el cuartel de Infan

tería de esta ciudad de Astorgs, 
dentro del término de treinta dias, 
que empezarán á contarse desde la 

publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan exponer el grado de 
parentesco que con aquel soldado 
tuvieran y manifestar el domicilio 
que cada cual ocupare, para que co
nocidos de este Juzgado pueda dil i
genciar eo ellos cuanto proceda en 
derecho. 

Astorga ó de Mayo de 1900.—An
tonio Alvarez. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña, 
Hace saber: Que el di» 9 de Junio 

próximo, ú las once de la maüana, 
tendrá logaren la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza tm 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los artículos de suminis
tro i{ue á continuación se expresan. 
Para dicho acto se admitirán propo 
sicioaes por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose álas mismas mues
tras délos artículos que se ofrezcan 
i U venta, á los cuates se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los Tendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
& responder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al-
m^ee-.es de la Administración mi-
l'tsr; entendiéndose que dichos ar
tículos jan de reunir las condicio

nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión para admitirlos ó de
secharlos como únicos respoiisables 
de su calidad, aun ouatido hubieren 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 
parte de los artícnloa que tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La CoruBa 16 de Mayo de 1900.— 
Ignacio Moreno. 

Artículo* que áeieii adquirirte 
Harina de primera clase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebada d* primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 
El Comisario de (joerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo, 
Hace saber: Qne el día 12 de Junio 

próximo, á las diez de la maBana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza nn 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los artículos de sumi
nistro que á contiuoacióu se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, eo las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompasándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la yenta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
tó hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los articülos que se 
adquieran se hará: la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primeia del siguiente, 
por lus vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y can tidad 
de aquéllos hasta el ingreso eu ios 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir lus coudiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo ároitres los funciounrios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubieíeo creído 
convenienteasesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 16 de Mayo de 1900.—Ra
fael Ayala. 

Artículos que deben adquirirte 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada d i trigo ó cebada, de 

Castilla. 
LeBa de tojo ó roble. 

ANUNCIOS PARTIUOLARES 

CORTA.—El día 30 de Mayo.á 
las doce de la maBana, tendrá lugar 
la subasta para la corta de los cuar
teles números Vi y 13 de la dehesa 
encinal de Villalpar.do, propia del 
iCxcmo. Sr. Conde de Superunda, en 
. . jdr id, calle de Recoletos, a l , y en 
Villalpando, en casa del Administra
dor de á. E., donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Imp. de la Diputación provineitl 

• —M— 

bastas para contratos provinciales ó municipales, deberán 
constituir previamente en depósito, como fianza provisional,, 
la cantidad expresada en los anuncios, que habrán de corres
ponder al, 5 por 100 del imparte ó valor total de lo que sea 
ob|éto 'del/contrato, y el rematante prestará la fianza defini-: 
tivii que se baya señalado, la cual no podrá bajar del 10 por 
100 ni exceder del 20 por, 100 del mismo importe ó valor to
tal de lo que sea objeto del contrato. 

Cuando'la materia de éste sea uu. servicio continuado, 
cuya duración exceda de un afio, el.depósito preyib para to^ . 
mar parte en la subasta, j ' l a fianza definitiva que Ha de prés-^ 
tar el roinataute.' seráu el 5 por 100 y el 10 por 100 respecti
vamente de la cantidad anual qne la Corporación contratan
te haya dé satisfacer por el servicio de que se trate. 

No será necesaria lá.fianza definitiva en los contratos de 
compra ó venta al contado, ni tampoco en los de venta á pla
zos qué efectúen las Cprporációnes provinciales ó mümpá-
les, siempre que :él inmueble quede afecto en garantía de la; 
Corporación que énajena para responder del importe de los 
plazos vencidos ó por.véucer,'hasta"el completo pago dé la 
cosa vendida. :; .. .-V '. . v -' ; . .- ' 

Las lianzas habrán de constituirse en metálico ó en valo
res ó signos de cródito del Estado, la provincia y él Munici
pio, y también eu los créditos reconocidos y liquidados dé 
que habla el art. 13, y por el tipo y en la forma y condiciones 
que dicho art. 13 establece. - y . 

Art. 13. Los efectos públicos de cargo del Estado sé ad
mitirán en las fianzas provisionales y definitivas, sean los que 
fuere i aquéllos, al preció do cotización oficial del día en que 
se constituya la fianza. 

Cuando alguna Diputación provincial ó Ayuntamiento 
tenga emitidas obligaciones, láminas ó algún otro valor ó 
signo de crédito, representativo da deuda que sea de su ex
clusiva cuenta, admitirá éstos por todo su vuior nominal eu 
las fianzas provisional y dednitiva de los contratos que in
tente celebrar ó celebre. 

Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos ad
mitirán además, eu las fianzas expresadas, los créditos reco
nocidos y liquidados á favor de los acreedores directos de 
las expresadas Corporaciones, siempre que estén consignados 
en sus respectivos presupuestos aprobados, y sean dichos 
acreedores los que hayan de constituir las fianzas como pos
tores ó rematantes en las indicadas subastas. 

.'- •; f ; 15— „ ":y; • 
Cuando la fianza definitiva se halle constituida eu efectos 

públicos de cargo del Estado, los rematantes oodrán retirar 
el exceso ó habrán de'reponer la difereocia, siempre que el 
:précio.dé;CÓtización dé los efectos dépositados'sufra dorante 
el contrato un aumento ó disminución que exceda del 5 por 
100"respectó al del día en".qne'se/h»ya^conetítúidója'fian'x*;!'-* 

. -1 • Si: débíeñdó.reponer no lo hicieren dentro de los diez dias 
siguientes al en que sean requeridos para ello, la Corpomcióu 
contratante podra dar por rescindido el contrato con los efec
tos del art. '4i. ;„•;>:-" 
. - /Siempre que las fianzas se hallen cobstituiJas en eféctos: 
públicos, ó eu cualquiera.dé" los: valorea¡ ó signos de ciédito 
expresados, sé facilitarán al rematante los medios de percibir 
los intereses que devenguen. 

Los efectos públicos ó vnilorés eu que se haya constituido 
la fianza podrán ser sustituidos en tolo ó en parte por metá
lico ó por otros efectos públicos ó valores, apreciándolos siein-

' pfe derniodo prevanidii en este articulo. - ' 
Árt. 14. Los depósitos provisionales para optar á las su

bastas podráii hacorsé éu:la Caja de la Corpoi-ación contra
tante, en la general dn Depósitos ó en sus sucursales, cual
quiera que sea el púnto éa que se celebré la sub asta; p$ro si 
se ofreciesen dudas sobre la autenticidad.iiel resguardo, no se 
hará la aijudicación definitiya del remate hasta lauto que se 

.desvanezcan. 
Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de si

tuarse, de cualquiera do los modos-indiendus* dentro de la 
..provincia-á que corresponda lá Corporación contratante, pu-' 
diendo exigir dichos rematantes, para constituir la expresada 
fianza, que al efecto so tom* en cuenta el depósito provisio
nal iiué nubiesen constituido. 

Cuando las fianzas sa constituyan en efectos públicos de 
cargo del Estado y en UCojarte la Corporación coi- tratante, 
habrá de acompañarse la póliza de adquisióu do aquéllos. 

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir lo? interesados 
por si ó representados por otra persona, con el poder corres
pondiente para ello declarado bastaute, á costa del lícitador, 
por un Letrado que la Corporación contratante designe. 

Art. 16. Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 7.°, haya que celebrar la subasta doble y siaiultánea-
mecte ante la Corporación interesada y ante la Dirección ge
neral de Administración, en el Ministerio de la Uobernación, 
el anuncio de la subasta deberá remitirse sin fijar en él el dia 
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expediente, senontinuará el procedimiento contra la fianza 
del deudor, si la hubiese. A este efecto, si dicha fianza con-
eiete en metálico o valores de la Deuda, se requerirá al deu
dor para que hsga entrega inmediata del resguardo de la 
Caja de Depósitos, que se remitirá á la Tesorería, y si no lo 
entregare, se consignara la negativa en el expediento, dan
do Ci.uocimieuto á la niisma dependencia. Pero si la garan -
tía estuviese representada por bienes inmuebles se procederá 
á la venta de los mismos en pública subasta, con arreglo a lo 
dispnesto en los artículos 92 y siguientes de esta Instrucción. 

4. * Si el metálico o valores en que consista el afianza
miento oo fuesen suficientes, á juicio del ejecutor, para cu
brir el importe del principal, dietas y gastos, ó si de la venta 
de las fianzas dadas en garantía uo se obtuviere la total sol • 
vencía de estas responsabilidades, se continuará la ejecución 
contra loe demás bienes del deudor, previa la autorización 
del Alcalde para la entrada en el domicilio de aquél, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 71, y por todos los trámites 
marcados en los artículos siguientes. 

5. " La Tesorería, tan pronto como reciba del ejecutor el 
resguardo entregado por el ejecutado, ó el oficio en que se 
participe su negativa, dará conocimiento at Delegado ae Ha
cienda, quien remitirá, sin pérdida de tiempo, á la Dirección 

Í;enera¡ del Tesoro público el referido resguardo, ó en su d-.-
écto la certificación equivalente, dispuesta en el art. 48 del 

reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto 
de 1893. 

B. Cuando el débito proceda ae falta en los fondos ó efec
tos del Estado, cualquiera que i>ea su origen ó denominación 

f\ haya sido liquidado por la Administración activa en las di-
igencias preventivas que deben seguir inmediatamente al 

descubrimiento de cualquier alcance: 
1. ° El encargado de la ejecución, asi que reciba de la Te

sorería la certificación del descubierto con la providencia del 
único grado de apremio, requerirá al deudor para que en loti 
plazos señalados en el núm. 1.* del apartado precedente in 
grese en el Tesoro el importe de dicho descubierto. 

2. * Si no lo verificase, dictará providencia acordando el 
embargo de la fianza, y si ésta consiste en metálico ó efectos, 
lo comunicará á la Tesorería, para que por la misma se ponga 
en conocimiento de la Dirección general del Tesoro, ó del De
legado de Hacienda respectivo, según que el depósito se hu
biere constituido en la Caja general ó en alguna sucursal de 

admitiéndose á su vez posturas por las dos terceras partes del 
nuevo tipo fijado. 

Si en el espacio de una hora, después de abierta la subas
ta, no so presentaran llenadores con posturas que cubran las 
dos terceras partos del valor asignado á los bienes, el Presi
dente dará por terminada la primera licitación, dictando acto 
continuo en t i expediente la oportuna diligencia en que 
consten dichos extremos y abriendo por el espacio de media 
hora la segunda licitación con la rebsja de la tercera parte 
indicada. 

Cuando haya habido posturas admisibles, bien en la pri
mera ó en la segunda licitación, el ejecutor dicturá providen
cia, modelo núm. VI, adjudicando '.a finca al mejor postor. 

Art. 100. Los depósitos que se hubieren constituido en la 
mesa do la presidencia para tomar parte en la subasta se de
volverán á sus dueflos así que termine ésta, conservando 
únicamente los ejecutores-en su poder los pertenecientes á 
las posturas ó proposiciones más ventajosas, los cuales serán 
admitidos como parte del precio del remate, que deberá ser 
entregado en el acto de la adjudicación. 

Art. 101. Si no pudiera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresará como recursos even
tuales del Tesoroy se procederá á nueva subasta. 

Art. 102. Consumada la venta,'el ejecutor hará la liqui
dación en el expediente, consignando por separado el impor
te del principal o iatereees de demora cuando procediese, re
cargos ó dietas, costas y gastos, comprendiendo en estos úl
timos los suplidos para el pago de los honorarios que se hu
bieren anticipado al Kegistrsdor de la propiedad y para obte
ner la titulación. Si de la liquidación nsultase déficit, se pro
rrateará el líquido obtenido, deduoidos los gastos, entre el 
Tesoro, los participes y los encargados del procedimiento; si, 
por el contrario, hubiere sobrante, se entregará al ejecutado. 

Art. 103. En el término de tercero día se procederá al 
otorgamiento de la escritura de venta, previa citación al deu
dor, cuya diligencia se extenderá en el expediente; y si se 
negare ó no compareciere á la citación, el ejecutor la otorga
rá de oficio y en nombre de aquel á favor del adjudicatario, 
haciéndose constar en ella que queda extinguida la anota
ción preventiva hecha <*n el Registro de la propiedad á nom
bre de la Hacienda. 

Art. 104. Si sacada! á sub»sta las fincas del deudor, esti-
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mudns comosulicierjtesá cubrir el debito, el seto hubiese rn -
saltado desierl", se procederá á convocar á nuevo rero.ite por 
los ioumebles restantes embargados, debiendo observarse en 
los prooeiliraie itos las mismas reglas señaladas para la cele
bración de lo , l imera subasta. 

Art. 105. Si el procedimiento seguido contru ios bienes 
muebles y semovientes hubiese terminado pur cualquiera de 
loa casos comprendidos en los apartados A, 3 y O del art. 90, 
ó si de las liquidaciones i que se refieren los artículos 87 
y 102 resultas» algún déficit en contra del Te<( ro, después de 
hecho el prorrateo y aplicación allí determinados, se proce
derá á los diligencias necesarios para I» declaración de par
tida fallida, según la procedencia del débito, con sujeción A 
las dieposicioi'e? contenidas en el capítulo IX. 

Art. 106. Si celebrada la subasta de b.enes inmuebles no 
hubiese licilsilores, ó si las posturas presentadas en olla no 
fueren admisibles, el ejecutor dictará providencia ajustada al 
modelo núm. 13, declarando aquéllos adjudicados A la Ha
cienda por las los terceras partes del tipo que hubiere servi
do de base á la segunda licitación, y si éste no fuese suficien -
te á cubrir el debito principal, recargos devengado», oostas 
y demás gasto», se prorrateará entre el Tesoro, participes y 
ejecutor media ite la liquidación prevenida en el art. 102. pa
ra que pueda abonarse á este último pur la Hacienda ia par
te qne le corrí «penda. 

Si con el importe de la adjudicación, rebajado el de loa 
gasto», no que lase extiogaido el débito del Tesoro, ol ejecu
tor dictará providencia y librará certificación, modelos núme
ros 14 y 15, sirviendo esta última de cabeza al expediente de 
fallido, yeutreif.irá las actuaciones en la Tesorería de Hacien
da mediante factura duplicada. 

Esta parte del procedimiento habrá de qnedar terminada 
indefectiblemente dentro del plazo de ocho meses, contados 
desde la publii ación del apremio de primer grado. 

CAPÍTULO VII 
Del pracedlaleBU de aprevla emir* la* reapaasaMe* 

ea emmccplm de dlreelw. 
Orados de qne consta.—Dieta».—Autoridid competente para de

cretar el apremio.—terina de teguir eí procedimiento según los 
casos. 
Art. 107. El procedimiento de apremio para hacer efecti

vo los débitos declarados á favor de la Hacienda contra los 

responsables, en coacepto de directos, consta de un solo gra
do, que consiste en eLp<go de los gastos y costas originadas 
y justificadas en el expediente, y abano de las dietas deven
gadas por el ejecutor, según la escala que se fija á conti
nuación: 
Cuando el débito no exceda de '2.500 pesetas.... 4 diarias 
De 2.501 pesetas á ó 000 id 6 — 
De 5.001 id. en adelante 8 — 

Art. 108. Son autoridad competente para declarare! úni
co grado de apremio t que se refiere el articulo anterior los 
Tesoreros de Hacienda, los cuales, asi que reciban las certifi
caciones de descuuiertos por el concepto á que se contrae es
te espítalo, dictará» á continuación de las mismas las opor
tunas providencias disponiendo la instrucción del procedi
miento contra los responsables, señalarán las dietas que co
rrespondan al ejecutor con arreglo á la escala est .Mecida en 
el precedente articulo, y harán entrega de las expresadas 
certificaciones, mediante recibo, al Recaudador de la zona 
respectiva, arrendatario, agente ejecutivo. Ayuntamiento ó 
funcionario nombrado al efecto, segúo proced.. 

Art. 109. Ei proce limiento que habrá de seguirse en ca
da caso se sujetará á l is reglas siguioutes: 

A. Cuando el débito proceda de reaponsabil dad declarada 
por la Administración activa contra los funcionarios y parti
culares compreudides en los apartados A, B, O, D y S del 
art. 45: 

1. * El encargado de la ejecución, asi que reciba de la Te
sorería de Hacienda la certificación del descubierto con la 
providencia del único grado de apremio, requerirá inmedia-
meute al deudor, si residiere en capital de provincia, y en el 
plazo de cinco días si residiere en otra localida'i, para que en 
el término de ocho días, á contar desde la notificación, in
grese en el Tesoro el importe de dicho descubierto. 

2. * Si al espirar ese término el deudor presentase al en
cargado de ia ejecución la carta de pago del ingreso, se to
mará nota de ella eo el expediente, liqnidamln á continua
ción las dietas y costas, cuyo importe percibir i el ejecutor 
mediante recibo que facilitará al interesado, y declarando 
ultimadas las diligencias, las entregará originales en la Te
sorería de Hacienda. 

3. * Si no se justificase el ingreso del débito, ó el ejecu
tado se negase á satisfacer las dietas y costas causadas en el 


